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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

5104 REFORMAS Y DECORACIÓN EDUCASA, S.L.

Doña María Luisa Linaza Vicandi, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 9 de Bilbao,

Hace saber:  Que en el  Juzgado de lo  Social  n.º  9  de Bilbao en Autos de
Ejecución n.º 172/10 seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción
frente  a  "Reformas  y  Decoración  Educasa,  S.L."  se  ha  dictado  Decreto  de
insolvencia  provisional  en  cuya  prte  dispositiva  se  declara  insolvente  a  la
demandada por importe de 390,85 euros de principal y 78,17 euros de intereses y
costas.

Bilbao, 11 de febrero de 2011.- La Secretario Judicial,  María Luisa Linaza
Vicandi.
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